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MINISTERIO DE ECONOMIA

17987 ORDEN de 18 de julio de 1980 por la que se decla
ran títulos-valores de cotización calificada a las 
acciones emitidas por la Entidad «Banco de Pro- 
greso, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial 
de Comercio de Barcelona, en fecha 3 de julio de 1080, a 
solicitud de la Sociedad «Banco de Progreso, S. A.», Banco 
Industrial, con domicilio en Núñez de Balboa, 108, Madrid, en 
orden a que sean declarados valores de cotización calificada las 
acciones ordinarias nominativas números 1 al 1.128.500 ambos 
inclusive, de 500 pesetas, nominales cada una de ellos, emitidas' 
por la citada Sociedad y admitidas a contratación pública y 
cotización oficial en dicha Bolsa.

Este Ministerio de Economía, en atención a que, según la 
certificación aportada por la Bolsa de Barcelona los indicados 
títulos-valores han superado los índices mínimos de frecuencia 
de cotización y de volumen de contratación definidos en los 
artículos 38 y 39 del Reglamento de las Bolsas Oficiales de 
Comercio aprobado por Decreto 1506/1967, de 30 de'junio, para 
poder optar a la condición de cotización calificada prevista en 
el artículo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, ha resuelto 
que las acciones anteriormente descritas se incluyan en la 
relación de valores que gozan de la condición de cotización 
calificada.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de Julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Montes Fernández.

  Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

17988 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 19 de agosto de 1980

Divisas convertibles

1 dólar USA ...................... .

Caml

Comprador

72,679

b i o s

Vendedor

72,879
1 dólar canadiense ....... ............... 62,373 62,617
1 franco francés ....-............ . ..... 17,406 17,475
1 libra esterlina ...................... 171,333 172,096
1 libra irlandesa ............... 152,335 153,045
1 franco suizo ........ 43,598 43,850

100 francos belgas ..... ......... ......... 251,702 253,271
1 marco alemán ..................... 40,274 40,407

100 liras italianas ..... ................. ......... 8,531 8,565
1 florín holandés ......... . ..... 37,064 37,201
1 corona sueca ......................... 17,318 17,408
1 corana danesa, ................... 13,037 13,096
1 corona noruega ..... .............. 14,871 14,942
1 marco finlandés ................. ......... 7 19,779 19,888

100 chelines austríacos .............. 567,937 572,183
100 escudos portugueses ........... 145,503 146,490
100 yens japoneses ............. ........ 32,293 32,454

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17989 CORRECCION de errores de la Resolución de 19 de 
junio de 1980, de la Subsecretaría, por la que se 
convocan cursos de 60 plazas para la formación de 
diplomados en Enfermería y Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de Empresa en las ciudades que se citan.

Advertidos errores en el textb remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 189, de fecha 7 de agosto de 1980, páginas 17828 
y 17829, se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones:

l.° El modelo de instancia será el siguiente, reintegrado 
con póliza de 25 pesetas:

MINISTERIO DE CULTURA

17990 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se mo
difica el articulo 9°. 3. del Reglamento del Centro 
Provincial Coordinador de Bibliotecas de Almería.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Dirección 
del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Almería, 
proponiendo una nueva redacción del artículo 9.°, 3, del Regla
mento de dicho Centro, en virtud del acuerdo adoptado por 
la Diputación Provincial en la sesión del Pleno, celebrada el 
día 28 de marzo del año en curso;

Visto, asimismo, el informe favorable del Centro Nacional 
de Lectura,

Este Ministerio ha acordado que el artículo 9.°, 3, del Re
glamento del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Almería, aprobado por Orden ministerial de 20 de abril de 1971, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo 
siguiente, quede redactado de la siguiente forma:

Articulo 9.°, 3.—Las que por la Diputación Provincial se 
consignen en su presupuesto de una manera específica «para 
atenciones del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas» y 
que no podrán ser inferiores al 2,25 por 1.000 del estado de 
ingresos del presupuesto de la misma Corporación para el año 
anterior, ni podrán superar la cantidad de 1.500.000 pesetas, 
en el caso de que el 2,25 por 1.000 alcanzara dicha cantidad!

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del
Libro y Bibliotecas.


